
 
RAD. 2021-00082-00 
Muerte presunta   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).  
 

Téngase por contestada la demanda, dentro del presente proceso de  
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA LA DECLARATORIA DE PRESUNCIÓN DE 
MUERTE POR DESAPARECIMIENTO promovido a través de apoderado judicial por 
BENJAMIN ALCALDE UPEGUI, relacionada con la desaparición de NORFFY VILLA 

NIETO,  de  conformidad con lo previsto en el Artículo 96 del CGP.  
 
Cabe advertir que, aunque el presente proceso es de jurisdicción Voluntaria se 
tendrá en cuenta las manifestaciones dadas con el escrito de contestación por parte 
del profesional del derecho, curador ad litem designado, en representación de la 
presunta desaparecida. 
 
De acuerdo a lo anterior, ténganse  como evidencia documental, todos aquellos 
anexos allegados con la respuesta de la solicitud por muerte presunta (archivo#36). 
 
Ahora bien, previo a señalar fecha de la audiencia de que trata el artículo 579 del 
Código General del Proceso, se dispone de oficio, correr traslado por el termino de 
tres días, al interesado demandante, del escrito aludido, para que haga las 
aclaraciones que considere pertinente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN. - 
Juez.- 
gym 
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